
Concurso  interno  correspondiente  al  cargo  de  “Coordinador  General  de  Cooperativas  y
Mutualidades-  Área  Sur-  Categoría  7  del  Agrupamiento  Administrativo-,  en  la  Dirección
General de Cooperativas y Mutuales.

Resolución Nº 490/18

Acta del Jurado:  Etapa I – Evaluación de Antecedentes 

La postulante SOSA, Luciana – D.N.I Nº 29.209.104 no califica por no cumplir con los requisitos
formales  exigidos:  no  acompaña  la  Certificación  de  Servicios  y  Antigüedad  expedida  por  la
Dirección de Recursos Humanos de la Provincia (Decreto N° 4439/15 – Anexo A- Articulo 100).-

Tabla resumen de puntaje total y ponderado

Postulante
Nº 

Apellido y Nombre Documento Nº Estudios y
Capacitación

Antecedentes
laborales

Puntaje
Total

Puntaje
Ponderado
(coef. 0,30)

1 DOLZANI, Daniel Darío 14.294.943 25,80 14,50 40,30 12,09

2 FERNANDEZ,  María
Ernestina

12.804.150 22,80 52,00 74,80 22,44


